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Da cuenta el Despacho que Compensar E.P.S. al rendir informe, solicitó la vinculación de la E.P.S. Caja 

de Compensación Familiar del Oriente Colombiano – COMFAORIENTE toda vez que no ha 

autorizado la solicitud del traslado de la accionante debido a que la misma se encuentra retirada.  

 

Ahora teniendo en cuenta que lo pretendido dentro de la presente acción es la afiliación al sistema de 

seguridad social, el Despacho ordenará vincular a la E.P.S. Caja de Compensación Familiar del 

Oriente Colombiano – COMFAORIENTE para que en el término de UN (1) DÍA informe sobre los 

hechos y pretensiones invocados en la tutela y sobre el informe que allegó Compensar E.P.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: VINCULAR a la E.P.S. Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano – 

COMFAORIENTE, para que, en el término de UN (1) DÍA informe sobre los hechos y pretensiones 

invocados en la tutela y sobre el informe que allegó Compensar E.P.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz y envíese copia del escrito 

de tutela, del auto admisorio y de la respuesta que allegó Compensar E.P.S. 

 

TERCERO:   PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre 

la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez,  

 

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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